Acuerdo por el que se extingue el Consejo Editorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo
y Previsión Social.

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 20 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 4, 6, fracción XII y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y

CONSIDERANDO

Que el 9 de mayo de 2002, el Secretario del Trabajo y Previsión Social creó el Consejo Editorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el objetivo de vigilar que los productos editoriales de las distintas unidades administrativas y órganos desconcentrados de la misma, tengan una elevada calidad
y mantengan fielmente la identidad institucional;

Que el 4 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal”, en cuyo artículo décimo quinto, fracción II se señaló que las dependencias y entidades paraestatales se abstendrán de realizar, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, la edición e impresión de libros
y publicaciones que no sean estrictamente necesarias para el cumplimiento de sus funciones;

Que asimismo, en el numeral 16 de los “Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2006, se señaló que para efectos del artículo décimo quinto, fracción II del Decreto de Austeridad, se considera que la edición e impresión de libros y publicaciones es estrictamente necesaria para el cumplimiento de funciones de las dependencias y entidades, cuando así esté previsto en algún ordenamiento legal o administrativo aplicable o, en su caso, lo autorice de manera expresa el titular de la dependencia o entidad, y

Que con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones en materia de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EXTINGUE EL CONSEJO EDITORIAL
DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

ARTICULO UNICO.- Se extingue el Consejo Editorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Quedan sin efectos:

1. El Acuerdo por el que se extingue el Comité de Ediciones Oficiales de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, y se crea el Consejo Editorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de mayo de 2002.

2. Las Reglas de Operación del Consejo Editorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, aprobadas el 8 de junio de 2002.

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite al momento de extinguir el Consejo Editorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, serán atendidos por la Dirección General de Comunicación Social.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil siete.-
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.

